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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (05 de junio de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 673 

 
FECHA 13 DE JUNIO DE 2023 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE ERIKA NATALIA GONZÁLEZ SERAFIN 

DEMANDADO HEREDEROS DEL CAUSANTE JAIR HENRY LAGOS 

RADICADO 865683184001-2022-00119-00 

 

1. Visto el informe secretarial, y una vez revisado el expediente, se observa que en 

cumplimiento del auto que antecede el Inspector de Policía del Municipio de Puerto 

Asís, allegó el despacho comisorio N° 27.  

 

En consecuencia, conforme al art. 40 del CGP, se procede a agregar el mismo al 

expediente electrónico, para los fines legales pertinentes.  

 

Una vez vencido el término anterior, por secretaría infórmese al despacho para lo que 

corresponda 

 

2. En segundo lugar, se procede a resolver la solicitud de levantamiento de la 

inmovilización sobre las embarcaciones Daniela II, Tiburón II y Natalia II, a efectos de 

que los mismos puedan utilizarse y generen un canon, elevada por el secuestre, para 

lo que aporta los respectivos contratos de arrendamiento. 

Ante lo expuesto, es necesario realizar las siguientes: 

Mediante Auto Interlocutorio N° 567 del 16 de junio de 2022, se ordenó el embargo y 

posterior secuestro de las embarcaciones anteriormente referenciadas.  

 

Una vez materializada la solicitud de embargo por parte de la inspección fluvial de 

Leticia amazonas mediante auto interlocutorio N° 1220 del 12 de diciembre de 2022, se 

ordenó el secuestro de las embarcaciones anteriormente en cita. 

 

Lo anterior para indicar que, sobre las mismas, no se ha ordenado la inmovilización, por 

ende, dado que no se encuentra con dicha restricción, no es procedente entonces 

emitir pronunciamiento alguno ante lo indicado por el secuestre, al que sea señalar se 

le reitera lo indicado en auto del 18 de mayo de 2023 frente a sus deberes y funciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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